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Inscrita como se encuentra la medida cautelar de embargo y secuestro que recae 
sobre el bien inmueble lote de terreno ubicado en el barrio Joaquín Lopera del 
municipio de Calarcá, identificado con matricula inmobiliaria 282-27674 propiedad 
de la demandada Virgelina Estrada de Gómez, se dispone su SECUESTRO, de 
conformidad con lo preceptuado por el artículo 595 del C.G.P. 

Para tal fin y atendiendo los lineamientos consagrados en el artículo 38 del C.G.P.  
se dispone comisionar al señor al señor ALCALDE MUNICIPAL DE CALARCA, con 
el fin de llevar a cabo la práctica de la diligencia de secuestro. 

El juzgado designa como secuestre al Sr. Jairo de Jesús Melchor quien se localiza 
en la calle 20 No 14 44 of 301B de Armenia Q., tel. 7375590 cel.3147779523 correo   
jairomelchor1956@gmail.com quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia de 

que dispone el despacho, advirtiéndose al comisionado que este solo podrá ser 
relevado por las razones expuestas en el C.G.P., y cuyo nombramiento será 
notificado conforme a lo estipulado en el art. 49 ibidem. Así mismo se le harán las 
previsiones y advertencias establecidas en la ley, exigiéndosele al momento de la 
diligencia la licencia que lo acredita como tal y a quien se le harán las advertencias 
expresas contenidas en los artículos 50 y 51 del C.G.P. 
 
Como honorarios al secuestre se le fija la suma de 9 SMLDV, los que deberán ser 
cancelados en el acto por la parte interesada. 

Finalmente, se requiere al apoderado judicial para que al momento de la diligencia 
aporte los linderos del bien a secuestrar. 

Líbrese el respectivo despacho comisorio.                       
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